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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

94 MADRID NÚMERO 4

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana María Ruiz Tejero, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 4 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento número 100 de 2014 de este Juzgado de lo so-
cial, seguido a instancias de doña Vanesa Rodríguez Portada, frente a “Sandras Zapatos
y Complementos, Sociedad Limitada”, sobre ejecución forzosa, se ha dictado la siguiente
resolución:

Decreto

En Madrid, a 23 de junio de 2014

Parte dispositiva:

Se decreta el embargo de bienes muebles existentes en el domicilio de “Sandras Zapa-
tos y Complementos, Sociedad Limitada”, sito en la calle Clara del Rey, número 54,
28002 Madrid, librándose para ello testimonio de la presente resolución con comunicación
al Servicio Común de Notificaciones y Embargos de los Juzgados de lo social de Madrid al
efecto de que por la comisión judicial se proceda al embargo de bienes en cuantía suficien-
te para cubrir las cantidades de 2.791,35 euros de principal y 355 euros de intereses y cos-
tas provisionales, y a quienes servirá el presente de mandamiento en forma, pudiéndose so-
licitar, si preciso fuere, el auxilio de la fuerza pública, así como hacer uso de los medios
personales y materiales necesarios para poder acceder a los lugares en que se encuentran
los bienes cuya traba se pretende.

Reitérese la orden de embargo telemático de los ingresos que se produzcan en las cuen-
tas bancarias titularidad de la ejecutada hasta cubrir el importe total del principal adeuda-
do, más intereses y costas calculadas.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnación: mediante recurso de reposición, ante este Juzgado, no obstan-

te lo cual se llevará a efecto lo acordado. El recurso deberá interponerse por escrito en el
plazo de tres días hábiles contados desde el siguiente de la notificación con expresión de la
infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el recurso
(artículo 186.1 de la Ley de la Jurisdicción Social).

Así lo acuerdo y firmo.—Doy fe.
Diligencia.—Seguidamente se cumple lo acordado y se procede a su notificación a los

interesados por los medios y con los requisitos establecidos en los artículos 55 a 60 de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Social.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán fijando co-
pia de la resolución o de la cédula en la oficina judicial por el medio establecido al efecto,
salvo las que revistan la forma de auto, sentencia o decretos, que pongan fin al procedimien-
to o resuelvan un incidente, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a “Sandras Zapatos y Complementos,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de septiembre de 2014.—La secretaria judicial (firmado).
(03/28.213/14)
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